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COMUNICADO DE PRENSA

Panel sobre el FEI determina no dar curso a querella
contra alcalde Edward O’Neill Rosa

No se encontro violacion a la Ley que rige la operacion del
comite de transicion

12 de mayo de 2023

(SAN JUAN]} - El Panel sobre el Fiscal Especial Independiente (PFEI)

determiné archivar una querella planteada contra el Hon. Edward O'Neill Rosa,

f alcalde de Guaynabo, por falta de prueba que sostenga que algun miembro de

/A su Comité de Transicién tuviera interés econdmico en la administracién
municipal.

La querella, que llego al Departamento de Justicia mediante una
denuncia andénima, alegaba que el Lcdo. Julio Vega Acosta, quien fungié como
director ejecutivo del Comité de Transiciéon de O'Neill Rosa, habia obtenido un
contrato de servicios profesionales en contra de lo dispuesto por ley.

Justicia no dio paso a la investigaciéon preliminar al no cumplirse con los
parametros de la Ley 2-1988, y ante la falia de un testigo con propio y personal
conocimiento de los alegados hechos.

El PFEI por su parte, encomendé la investigacion a la fiscal investigadora
y exjuez Crisanta Gonzalez Seda.

La fiscal investigadora examiné los contratos en cuestion, la denuncia
andnima y requirié una diversidad de documentos al Municipio de Guaynabo.

De la prueba recopilada, se encontré que el licenciado Vega Acosta habia
culminado sus labores en el Comité de Transicién el 17 de marzo de 2022 y no
fue hasta el 12 de mayo que se establecid la relacién contractual con el
Municipio.

Integridad y Justicia por un Mejor Gobierno
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Ademas, segun definido por el Codigo Municipal de Puerto Rico en el
Ariiculo 2.001 (i), el director ejecutivo del proceso de transicién municipal
realiza labores puramente administrativas, sin influencia o poder decisional en
ningun asunto que pudiera entrar en conflicto con consultoria en el area de
administracion gubernamental.

“Las funciones que la propia ley le asigné a la posicion de director
ejecutivo del Comité de transicién lo convierten en un recopilador y custodio de
los documentos e informes que genere dicho comité”, expresa la fiscal
investigadora en su informe.

En sintesis, el “interés economico” al que se refiere el Articulo de Ley,
debe existir al momento de la entrada del sujeto al Comité de Transicién.

La fiscal investigadora Gonzalez Seda recomendé que, basado en las
conclusiones de su pesquisa, que no se procediera a designar un Fiscal
Especial Independiente. Examinado con rigurosidad el informe sometido, el
Panel acogié la recomendacion y ordené el archivo definitivo del asunto.



